
',COMPAÑíN OC TAXIS EN AUTOITIOULEA 14 DE FEBRERO S.A,,

Pangui.12 de octubre del 2017

Dra. Crisüna Guériero

TNTENDENTA oe con¡pañns DE toJA

CU¡DAD.

De mis consideraciones:

yo, Hermet Gustavo AÉvalo, portador de la cedula de ciudadanía Nro:

1900059476 GERENTE GENERAL dC IA COiTPAñIÍA DE TAXÍS EN

AUTOMOVILES 14 DE FEBRERO S.A, ante usted compadezco y manifiesto

quedando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la ley de compañías comunico que en la

'Compañía antes mencionada, se ha realizado la transferencia de las acciones, gue a

conünuación se detalla:

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones se halla inscrita en el libro de

accior¡es y accionistas con la fecha 11 de octubre del 2017.

Sin otro particular que comunica le solicito se realice el registro de fa presente transferenc[a.

Atentamente,

Hermel vo Arévalo
Cl: 1900059476
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA DE TAXIS EN AUNTOMOVILES 14

DE FEBRERO S.A.

CEDETÜTE CESOTTARIO

ACCIOT{ES

Número
de

acciones
que ceden

VALOR
Valor

nominal de
c/accién

VATOR

valor total del
actual

cesonario

TIPO DE

ilrtvERstoil

MURIILO

RENDON

MIGUEL

ANTONIO

Cl:0903470615

BERREZUETA

LUCERO

NEYSER

FABRICIO

Cl: 1401172075

1 80 80.00 Nacional



Pangui, 12 de octubre del 2017

Sr.

Hermel Gustavq .Ar.évalo

GERENTE GENERAL DE LA COII'IPAÑÍN DE TAXIS EN AUTOTUbVUES T¿

DE FEBRERO §.4
Ciudad--

YO, iiURILLO RENDON tilGUEL ANTONIO, portador de la cedula de
Ciudadanía N" 0903470615, Accionista de la COMPAÑíA Oe TAXIS EN

AUTOIiOVILES 14 DE FEBRERO S.A, por medio de la presente me dirijo a

usted para hacerle conocer; que se ha realizado la transferencia de Aociones
que a continuación se detalla:

Sin otro partieular que comunicarle al respecto, le solicito se réalice la
aceptación de la presente solicitud,

Cl:0903470615

CEDENTE

FABRIC¡O

Cl:1401172075

CESIONARIO

CEDENTE CESIONARIO NO

ACCTONES
VALOR

NOMINAL
VALOR
TOTAL

TIPO DE
INVERSION

MURIILO
RENDON

MIGUEL

ANTONIO
Cl:0903470615

BfRREZUETA

LUCERO NEYSER

FABRICIO

d:1441172A75

1 80
\

80 NACIONAL
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